
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Departamento Norte de Santander 
 JUZGADO CUARTO LABORAL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  
 

Proceso: PAGOS POR CONSIGNACION 

Radicado No. 54-001-31-05-004-2024-00006-04 

Beneficiario JAIME VILLAMIZAR BASTOS 

Consignante METALPAR SAS 

 
Al despacho del señor Juez informando que, por parte de la Oficina de Apoyo 
Judicial de Cúcuta se realizó la conversión del depósito judicial identificado con el 
No. 451010000560869 a uno nuevo identificado con el No. 451010001020826 
consignado a favor del señor JAIME VILLAMIZAR BASTOS 
 
Cúcuta, 13 de febrero del 2024. 
 
El secretario,  
 

 
 
 
   JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, trece de febrero del dos mil veinticuatro. 
 
   Visto el informe secretarial, el Despacho ordena pagar a JAIME 
VILLAMIZAR BASTOS, identificado con C.C °88.306.828 de Toledo, el depósito 
judicial No. 451010001020826 de fecha 13 de febrero de 2023 por la suma de 
$860.000,oo consignados por la empresa METALPAR SAS, identificada con 
NIT.800141734-4. 
 
 
Líbrese la correspondiente orden de pago, a favor del señor JAIME VILLAMIZAR 
BASTOS 
 
   Cumplido lo anterior archívese las diligencias.- 
 
 
 
   CÚMPLASE. 
 
El  juez, 
 
 
 
 
 
   JOSE FRANCISCO HERNANDEZ ANDRADE 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Departamento Norte de Santander 
 JUZGADO CUARTO LABORAL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  
 

Proceso: PAGOS POR CONSIGNACION 

Radicado No. 54-001-31-05-004-2024-00008-04 

Beneficiario JAIME VILLAMIZAR BASTOS 

Consignante METALPAR SAS 

 
Al despacho del señor Juez informando que, por parte de la Oficina de Apoyo 
Judicial de Cúcuta se realizó la conversión del depósito judicial identificado con el 
No. 451010000573788 a uno nuevo identificado con el No. 451010001020827 
consignado a favor del señor JAIME VILLAMIZAR BASTOS 
 
Cúcuta, 13 de febrero del 2024. 
 
El secretario,  
 

 
 
 
   JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, trece de febrero del dos mil veinticuatro. 
 
   Visto el informe secretarial, el Despacho ordena pagar a JAIME 
VILLAMIZAR BASTOS identificado con C.C °88.306.828 de TOLEDO, el depósito 
judicial No. 451010001020827 de fecha 13 de febrero de 2023 por la suma de 
$7.188,oo consignados por la empresa METALPAR SAS, identificada con NIT. 
800.141.734-4. 
 
 
Líbrese la correspondiente orden de pago, a favor del señor JAIME VILLAMIZAR  
BASTOS 
   Cumplido lo anterior archívese las diligencias.- 
 
 
 
   CÚMPLASE. 
 
El  juez, 
 
 
 
 
 
   JOSE FRANCISCO HERNANDEZ ANDRADE 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Departamento Norte de Santander 
 JUZGADO CUARTO LABORAL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  
 

Proceso: PAGOS POR CONSIGNACION 

Radicado No. 54-001-31-05-004-2024-00007-04 

Beneficiario JHON EDINSON CALAMBAS TROCHEZ 

Consignante CESAR HERNANDO BAUSTISTA MONSALVE 

 
Al despacho del señor Juez informando que, por parte de la Oficina de Apoyo 
Judicial de Cúcuta se realizó la conversión del depósito judicial identificado con el 
No. 4510100001017383 a uno nuevo identificado con el No. 451010001020828 
consignado a favor del señor JHON EDINSON CALAMBAS TROCHEZ 
 
Cúcuta, 13 de febrero del 2024. 
 
El secretario,  
 

 
 
 
   JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, trece de febrero del dos mil veinticuatro. 
 
   Visto el informe secretarial, el Despacho ordena pagar a JHON 
EDINSON CALAMBAS TROCHEZ identificado con C.C °1.116.863.321 de TAME, 
el depósito judicial No. 451010001020828 de fecha 13 de febrero de 2023 por la 
suma de $232.000,oo consignados por la empresa CESAR HERNANDO 
BAUTISTA MONSALVE, identificado con NIT.134710561. 
 
 
Líbrese la correspondiente orden de pago, a favor del señor JHON EDINSON 
CALAMBAS TROCHEZ 
 
   Cumplido lo anterior archívese las diligencias.- 
 
 
 
   CÚMPLASE. 
 
El  juez, 
 
 
 
 
 
   JOSE FRANCISCO HERNANDEZ ANDRADE 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Departamento Norte de Santander 
 JUZGADO CUARTO LABORAL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  
 

nkmt 

Proceso: PAGOS POR CONSIGNACION 

Radicado No. 54-001-31-05-004-2024-00005-04 

Beneficiario MICHAEL RAMIREZ JOYA 

Consignante INDUMINAS TASAJERO SAS 

 
Al despacho del señor Juez informando que, por parte de la Oficina de Apoyo Judicial de 
Cúcuta se realizó la conversión del depósito judicial identificado con el No. 
451010001018166 a uno nuevo identificado con el No. 451010001020829 consignado a 
favor del señor MICHAEL RAMIREZ JOYA 
Cúcuta, 13 de febrero del 2024. 
El secretario,  

 
 
   JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, trece de febrero del dos mil veinticuatro. 
 
   Visto el informe secretarial, el Despacho ordena pagar a MICHAEL 
RAMIREZ JOYA, identificado con C.C °1093.768.091 de Los Patios, el depósito judicial No. 
451010001020829 de fecha 12 de febrero de 2024 por la suma de $171.012,oo 
consignados por la empresa TASAJERO SAS INDUMINAS, identificada con NIT. 
807.004.326-1 
 
Al ser solicitado con pago a la cuenta persona del señor RAMIREZ JOYA,se debe tenerse 
en cuenta lo ordenado en el numeral 5 de la Circular PCSJC21-15 del 08 de julio de 2021, 
que aclara diferentes aspectos respecto de lo dispuesto en el Reglamento para la 
Administración, Control y Manejo Eficiente de los Depósitos Judiciales establecido en el 
Acuerdo PCSJA21-11731 del 29 de enero de 2021, indicando lo siguiente: 
 

“En este entendido, los titulares de las cuentas únicas judiciales y los responsables de la 
administración de los depósitos deben hacer uso de la funcionalidad "pago con abono a 
cuenta", disponible en el Portal Web, siempre que el beneficiario tenga cuenta bancaria y 
haya solicitado el pago de su depósito por ese medio.  

 
De todas maneras, sin excepción, las sumas iguales o superiores a quince (15) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, deberán siempre ser tramitadas a través de la 
funcionalidad de pago con abono a cuenta; la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 
y el Banco Agrario de Colombia generarán un procedimiento para establecer los requisitos. 
protocolos y mecanismos que aseguren que los pagos por este medio sean seguros, 
eficaces y viables.”. (Resaltado propio) 

 
En cumplimiento de lo anterior, allega el beneficiario certificación bancaria expedida por el 
BanColombia SA donde hace constar que el señor MICHAEL RAMIREZ JOYA, identificado 
con C.C °1´093.768.091, es titular la cuenta de ahorros No. 83223167805, por lo que se 
atiende el pedido con fundamentos en las normas reseñadas previamente, y se dispone 
que el pago del depósito relacionado se haga con abono a la citada cuenta.  
 
Ejecútese la orden a través del portal del Banco Agrario.  
 
Líbrese la correspondiente orden de pago con abono a cuenta, a favor del señor MICHAEL 
RAMIREZ JOYA 

 
Cumplido lo anterior archívese las diligencias. - 
 
   CÚMPLASE. 
 
El juez, 
 
   JOSE FRANCISCO HERNANDEZ ANDRADE 
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